
 

 

 

Antes de comenzar a rellenar la Declaración Responsable (DR), leer detenidamente las 

instrucciones de obligado cumplimiento y los requisitos, prescripciones y limitaciones a que 

obliga la declaración responsable (ver dorso de la DR). 

 

Modificaciones sustanciales en el procedimiento de Declaración Responsable para el ejercicio de 

la navegación y/o flotación en el ámbito de la Cuenca Hidrográfica del Segura. 

 

- Toda actividad comercial, la que desarrollen organismos oficiales, clubes, asociaciones y 

federaciones (incluso la celebración de pruebas y actividades puntuales), y aquéllas de tipo 

militar o similar, científicas o técnicas, y de mantenimiento de concesiones  

hidroeléctricas, se tramitarán según el régimen normal de autorizaciones y no por el 

procedimiento de declaración responsable. 

 

- La liquidación del canon se hará a posteriori, una vez este Organismo valide la DR y se le 

notifique el importe a abonar. 

 

- La declaración responsable presentada, el documento de liquidación del canon por 

utilización del dominio público hidráulico emitido por este Organismo una vez validada la 

declaración, y el justificante de su abono, son los documentos que acreditan que el 

declarante posee título habilitante para el ejercicio de la navegación en la Cuenca 

Hidrográfica del Segura. 

 

- El canon se abonará en la c/c con IBAN ES30 0081 5089 38 0001116517 del Banco 

SABADELL. 

 

Modificaciones sustanciales en el listado de embalses y tramos navegables de la Cuenca del 

Segura.  

 

- Revisión n.º 1.  
 

La navegación de cualquier tipo en el embalse de Santomera está prohibida atendiendo al 

riesgo existente para su práctica. 

 

- Revisión n.º 2. 

Río Segura Tramo 6, código SE6.- Desde el paraje de Rotas (Calasparra), coordenadas 

U.T.M. aproximadas (ETRS89: 613.710; 4.235.290), hasta la confluencia con el río 

Quípar, aguas arriba del embalse de Los Almadenes.  

Condiciones particulares para el ejercicio de la navegación en el tramo SE6: 

- Este tramo incluye al menos un azud, el azud de El Esparragal, coordenadas U.T.M. aproximadas (ETRS89: 

617.349; 4.234.227),  debiendo el declarante adoptar las necesarias medidas de precaución para el ejercicio de la 

navegación en condiciones de seguridad. 

Río Segura Tramo 7, código SE7.- Desde núcleo rural de La Parra (Cieza), coordenadas 

U.T.M. aproximadas (ETRS89: 630.810; 4.232.730), hasta 500 aguas arriba del embalse 

de Ojós, coordenadas U.T.M. aproximadas (ETRS89: 643.065; 4.226.620). 

Condiciones particulares para el ejercicio de la navegación en el tramo SE7: 

- Este tramo incluye al menos dos azudes, el azud de El Menjú, coordenadas U.T.M. aproximadas (ETRS89: 639.185; 

4.231.270),  y el azud de El Jarral, coordenadas U.T.M. aproximadas (ETRS89: 640.595; 4.229.340), debiendo el 

declarante adoptar las necesarias medidas de precaución para el ejercicio de la navegación en condiciones de 

seguridad. 

 


